
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05364408900120200007400 Ejecutivo Eduardo De Jesus 
Rodriguez Muñoz

Matilde Maria Posada 
Mejia

31/05/2021 Auto Niega - 
Levantamiento De Medidas 
Cautelares - Requiere 
Demandante

05364408900120180005100 Ejecutivo Humberto De Jesús 
Restrepo Garces

Mario Leon Rendon 
Ramirez

31/05/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior

05364408900120210000800 Especiales Berta Lilia Moreno De 
Morales Y Otros

Nataly  Moreno 
Piedrahita

31/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

05364408900120210001500 Otros Asuntos Maria Marleny Perez Jesus Antonio Perez 
Cañaveral

31/05/2021 Auto Concede - Amparo 
Pobreza - Nombra 
Apoderado Judicial 

En la fecha martes, 1 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PEDRO JOSE RESTREPO MEJIA

Secretaría

Código de Verificación

17ddebc7-9bba-46a2-a7f3-fbfe4eeee6ea

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Jardin

Estado No. Martes, 1 De Junio De 2021De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05364408900120190013400 Verbal Hedy Andrea Castaño 
Quintero

Personas 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derecho 
Sobre El Inmueble 
Objeto Del Proceso  , 
Jose Arcangel Castaño 
Florez, Luis Fernando 
Castaño Florez, Maria 
Rosa Nelly Castaño 
Florez, Olga Ceclia 
Castaño Florez, 
Herederos 
Indeterminados De Luis 
Alfonso

31/05/2021 Auto Tiene Por No 
Contestada Demanda

En la fecha martes, 1 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PEDRO JOSE RESTREPO MEJIA

Secretaría

Código de Verificación

17ddebc7-9bba-46a2-a7f3-fbfe4eeee6ea

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Jardin

Estado No. Martes, 1 De Junio De 2021De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05364408900120200003800 Verbal Jorge Alberto Restrepo 
Agudelo Y Otro

Personas 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derechos 
Sobre El Inmueble 
Objeto De Este Proceso 
 , Celsa Julia Agudelo 
Bedoya, Rosalina  
Agudelo Bedoya, Rafael 
Angel Agudelo Bedoya, 
Maria Ines Agudelo 
Bedoya, Maria Praxedes 
Bedoya De Agudelo, 
Herederos In

31/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Reforma 
Demanda

05364408900120190013700 Verbales 
Sumarios

Norbey  Valencia 
Agudelo

Banco Davivienda S.A 31/05/2021 Auto Ordena - Incluir 
Emplazamiento En Tyba - 
Requiere Demandante

En la fecha martes, 1 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PEDRO JOSE RESTREPO MEJIA

Secretaría

Código de Verificación

17ddebc7-9bba-46a2-a7f3-fbfe4eeee6ea

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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